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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos contra la empresa de servicio público de transporte automotor 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA 

SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7” 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE (E)  
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 6652 de 
2019, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y, demás normas 
concordantes y, 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 

Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios (…)”. 
 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 
público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad” 
1
. 

 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 
 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado 
del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte
3
.  

 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de 
la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema 

 
1 Numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, 
eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin perjuicio de las demás 

funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte7, establecidas 
en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 

corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales9. (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer el 
presente asunto en la medida que: le fueron asignadas funciones de vigilancia, 

inspección y control sobre prestadores del servicio público de transporte, en ese 
sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para proteger las 

vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar una 
policía administrativa (i.e., la Superintendencia de Transporte) que garantice el 
cumplimiento de las normas aplicables a las modalidades. 

 

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 
administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 
presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 

del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación 
de las normas de tránsito”. 

 
Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 

25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la imposición de 
sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas por una 

Superintendencia, así: 
 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. 
Se trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 

desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 
de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el 
Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos 
indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e 
infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o 
descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la 
Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que 
tales actividades respondan a los fines de interés público. 

 
La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 
supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 

ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. 
No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues 

sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas 
de textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden 
describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad 

correspondiente.” 
 

SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza jurídica 
de la Supertransporte cataloga a esta Entidad, como un organismo descentralizado 
de carácter técnico con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte. 
 

El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó en i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte11, sin perjuicio 
de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades 
relacionadas con la misma se encuentra en cabeza del Estado12, con la colaboración 

y participación de todas las personas13. A ese respecto, se previó en la ley que las 
autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en condiciones de 
calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que “[l]a seguridad, especialmente 

la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la 
actividad del Sector y del Sistema de Transporte”15. 

 
Particularmente, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia 
de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de 

contribuir a una logística eficiente del sector”.
16

 
 

Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no solo 
es un acto de comercio, sino que por ser un servicio público requiere de la 
intervención del Estado, tanto en la reglamentación del servicio como en la 

 
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 

189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 

“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 
organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios” 
11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 
13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 
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supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a través de las 
autoridades competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad de 

prestación del servicio, estableciendo así requisitos propios para obtener la 
habilitación de un servicio específico. 
 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 
los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el 

formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 
informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa 
correspondiente. 

 
OCTAVO: Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 

principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 
prestación del servicio de transporte. De esta manera se tiene que los artículos 11 
y 15 de la citada Ley, regulan lo relacionado con la habilitación exigida por las 

disposiciones para los equipos destinados al transporte, veamos: 
 

“ARTÍCULO 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público de 
transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener Habilitación 
para operar. La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización 

expedida por la autoridad competente en cada Modo de transporte para la 
prestación del servicio público de transporte. 

 
El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la 
Habilitación, en materia de organización y capacidad económica y técnica, 

igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, 
tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de la 

existencia del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación 
del origen del capital, aportado por los socios, propietarios o accionistas, 

propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de 
seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio. 
 

ARTÍCULO 15. La habilitación será indefinida, mientras subsistan las 
condiciones originariamente exigidas para su otorgamiento en cuanto al 

cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por las disposiciones 
pertinentes. La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o 
a petición de parte, verificar su cumplimiento. 

 
NOVENO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa se precisa 

identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que 
nos ocupa, la COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7, habilitada por el 

Ministerio de Transporte para la prestación del servicio de transporte terrestre. 
 

DÉCIMO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas 
obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la investigada, (i) 
Presta un servicio no autorizado al cambiar la ruta autorizada. 

 
Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 

material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
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10.1. Presta un servicio no autorizado, al cambiar la ruta autorizada 

 
(i) Radicado No. 20245341124352 del 29/05/2024 

 

Mediante radicado No. 20245341124352 del 29/05/2024 la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá trasladó por competencia a la Superintendencia de Transporte 
el Informe Único de Infracción al Transporte No. 1015397882 del 21/03/2024, 

impuesto al vehículo de placas WOM708, vinculado a la empresa COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN 

con NIT 890200928-7, toda vez que, presuntamente se encontraba prestando 
el servicio de público de transporte por una ruta no autorizada, de acuerdo con lo 
indicado en la casilla 16 del Informe Único de Infracción al Transporte  señalado, el 

cual se encuentra anexo al presente acto administrativo. 

 
Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el expediente 
se pudo evidenciar que presuntamente la empresa COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN 
con NIT 890200928-7 (i) presta un servicio no autorizado, al cambiar la ruta 
autorizada. 

 
En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para establecer 

que la empresa COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7, de conformidad con el 
Informe Único levantado por la Policía Nacional, presuntamente ha transgredido la 

normatividad que rige el sector transporte, toda vez que a en el presente acto 
administrativo se demostrará el material fáctico y probatorio, en el que se refleja 

las conductas desplegadas por la Investigada, por presuntamente prestar un 
servicio no autorizado.  
 

Se tiene entonces que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos 
obrantes en el expediente la empresa COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-
7presuntamente (i) presta servicios no autorizados toda vez cambia la ruta 
autorizada. 

  
Para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente sustento jurídico, 

que permite determinar que la Investigada ha transgredido la normatividad que 
rige el sector transporte, veamos:  
 

El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo 
énfasis en que la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 

expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 
competente. Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 
principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación 

del servicio de transporte.  
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 

habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 
concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 
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despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: 
escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. 

 
Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto Nacional del Transporte ha establecido los 
principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación 

del servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 16 y 18 de la 
citada Ley, regula lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, 

veamos: 
 

“(…) Articulo 16.- De conformidad con lo establecido por el artículo 3, 

numeral 7 de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, 
acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 

público de transporte estar  sujeta a la habilitación y a la expedición de un 
permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según 
que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o reas de operación, 

servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de 
turismo y ocasional. (…)”  

 
“(…) Artículo 18. El permiso para prestar el servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado 

bajo las condiciones establecidas. (…)” 
 

Es así, que el permiso para la prestación del servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 
condiciones en él establecidas.  

 
Ahora, en cuanto a la prestación del servicio de transporte Terrestre Automotor de 

pasajeros por carretera, el artículo 2.2.1.4.5.2 del Decreto 1079 de 2015, establece 
lo siguiente: 

 
“Artículo 2.2.1.4.5.2. Permiso. La prestación de este servicio público de 
transporte estará sujeta a la expedición de un permiso o la celebración de un 

contrato de concesión o de operación por parte del Ministerio de Transporte.  
 

Parágrafo. El permiso para prestar el servicio público de transporte es 
revocable y obliga a su beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en 
el acto que las concedió.” 

 
Ahora bien, es importante señalar, que, todos aquellos documentos que emanen 

de una autoridad tienen el talante de pruebas las cuales pueden ser esgrimidas 
dentro de una investigación administrativa como fuente probatoria de la misma , 
es así como, de los Informes de Infracciones al Transporte allegados a esta 

Superintendencia, en relación con la presunta prestación del servicio no autorizado 
por parte de la empresa, se presume su autenticidad en la medida en que el Código 

General del Proceso , señala que un documento se presume autentico, cuando sea 
emanado de una autoridad y cuando el mismo no haya sido tachado de falso.  
  

Que, de acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las situaciones que enmarcan 
a una investigación administrativa en contra de la empresa COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN 
con NIT 890200928-7, es importante establecer que, al momento de desarrollar 
este aparte, esta se cuenta con el material probatorio que reposa en esta 
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Superintendencia de Transporte, el Informe Único de Infracción al Transporte No.  
1015397882  del 21/03/2024, impuesto al vehículo de placas WOM708, vinculado 

a la empresa investigada, la cual se encontró transgrediendo la normatividad que 
rige el sector transporte, al prestar servicios no autorizados.   
 

Así las cosas, se tiene que la empresa COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7, 

despliega una conducta enfocada a destinar los vehículos, para prestar un servicio 
de transporte no autorizado, cambiando la ruta.  
 

DÉCIMO PRIMERO:  imputación fáctica y jurídica. 
 

De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 
reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada (i) 

Presta un servicio no autorizado al cambiar la ruta autorizada. 
 

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se 
sustentó en el cuerpo del presente acto administrativo, a continuación, se 
presentará el cargo que se formula: 

 
11.1. Cargo: 

 
CARGO PRIMERO: Que, de conformidad con el Informe Único de Infracción al 
Transporte allegado por la Policía Nacional, impuesto a la empresa de servicio 

público de transporte automotor COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7, 

se pudo configurar una prestación de servicio no autorizado, lo que representa una 
infracción a lo contemplado en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1993.   

 
Que dicha conducta, se enmarca en lo establecido en el artículo 46 de la ley 336 
de 1996 literal (e):  

 
“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 

artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 
vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 
en los siguientes casos: (…)  

 
e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.” 
 
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 

que la sanción correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 

“(…) Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se 
refiere el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte:  

 
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 

mensuales vigentes (…)”. 
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SANCIONES PROCEDENTES 
 

DÉCIMO SEGUNDO: En caso de encontrarse responsable a la empresa 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA 
SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7, de infringir la conducta descrita el 

literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, procederá la aplicación del literal 
a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que establece: 

 
“Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 
el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 

relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales vigentes (…)”.  

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

DÉCIMO TERCERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 
valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, 
para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de 

las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los 
siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 

tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 
supervisión 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta 

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas”. 

 
DÉCIMO CUARTO: Para efectos de la presente investigación administrativa se 
precisa que se dará cumplimiento al procedimiento administrativo sancionatorio 

establecido en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo desde la apertura de la 

investigación hasta la firmeza de la decisión, por lo que no es procedente impulsar 
la presente actuación mediante derechos de petición, (salvo la petición  de 
documentos) sino que tanto el investigado como la administración deben ceñirse a 

los términos y oportunidades procesales que allí se establecen. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los asuntos que se tratan en esta Dirección 
corresponden a aquellos regulados por norma legal especial y, por lo tanto, de 
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acuerdo con el artículo 14 de la ley 1755 de 2015 no están sometidos a los términos 
allí señalados. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS 
contra la empresa de transporte terrestre automotor COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN 
con NIT 890200928-7, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas 

en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, por la prestación de servicios no 
autorizados, lo cual se encuadra en la conducta prevista en el literal e) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996. 

 
ARTÍCULO 2. CONCEDER a la empresa de transporte terrestre Automotor 

Especial COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 890200928-7, un término de quince 
(15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para 

presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 y 47 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su 
escrito de manera visible, el número del presente acto administrativo.  

 
PARAGRAFO: Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente 
digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo a través de la 
página web de la entidad www.supertransporte.gov.co   módulo de PQRSD. 

 
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al representante legal o a quien 

haga sus veces de la empresa de transporte terrestre automotor COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN 
con NIT 890200928-7 

 
ARTÍCULO 4. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura 
de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
 

ARTÍCULO 5. Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 

ARTÍCULO 6. Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR 
el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que 
intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 

37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO 7. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4717 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRÍGUEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 

 
Notificar: 
 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA SIGLA COPETRAN con NIT 
890200928-7 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: 18 notificacionesjudiciales@copetran.com  
Dirección: Calle 55 No. 17B-17 
Bucaramanga, Santander 
 
 
Proyectó: Javier Rosero- Abogado Contratista DITTT 
Revisó: John Pulido - Profesional Especializado DITTT. 
 

 
17 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones 
de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas 
leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 
cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 
méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 
averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, 

con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, 
las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 
recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
18 Autoriza notificación por correo electrónico en VIGIA y RUES 
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Sistema Nacional de Supervisión
                   al Transporte. Regresar

Esta opción permite registrar, modificar y/o consultar la información básica del vigilado

Información General

* Tipo asociación:   COOPERATIVO * Tipo sociedad:     COOPERATIVAS DE TRANSPORTE

* País:  COLOMBIA * Tipo PUC:  COOPERATIVO

* Tipo documento:    * Estado:  ACTIVA

* Nro. documento:  890200928     7 * Vigilado?   Si  No

* Razón social:  COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPOR * Sigla:    COPETRAN LTDA

E-mail:  gerenciageneral@copetran.com * Objeto social o actividad:  Contratar el servicio se transporte publico terrestre autum 
de pasajeros en la modalidades y de carga

* ¿Autoriza Notificación
Electronica?   Si  No

Nota : Para los efectos de la presente acepto y autorizo a la SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORTE, para que se Notifiquen de forma electrónica los actos
administrativos de carácter particular y concreto a mi representada, conforme a lo previsto en
los artículos 53, 56, 67 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 20 y 21 de la ley 527
de 1999, el artículo 43 del Decreto 229 de 1995 y el articulo 10 del decreto 75 de 1984,
modificado por el artículo 1 del Decreto 2563 de 1985.

* Correo Electrónico
Principal  notificacionesjudiciales@copet * Correo Electrónico

Opcional  contabilidad@copetran.com

Página web:  www.copetran.com * Inscrito Registro Nacional
de Valores:   Si  No

* Revisor fiscal:   Si  No * Pre-Operativo:   Si  No

* Inscrito en Bolsa de
Valores:   Si  No

* Es vigilado por otra
entidad? 

 

 Si  No
* Cual?    MINISTERIO DE TECNOLOGIA Y COMUNICACIONES

* Clasificación grupo IFC  GRUPO 2    * Direccion: CL. 55 NO. 17B-17

Nota : Señor Vigilado, una vez se clasifique o cambie
voluntariamente de grupo en el campo "Clasificación grupo
IFC" y dé click en el botón Guardar, no podrá modificar su
decisión. En caso de requerirlo, favor comunicarse al Call
Center.

 
Nota: Los campos con * son requeridos.

Menú Principal Cancelar

NIT

Developed by Quipux

http://www.quipux.com/
http://www.quipux.com/
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Camara de Comercio de Cali

CERTIFICA:

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

CERTIFICA:

Razón social: SGN BUILDERS
SAS
Nit.: 901573927-
9
Domicilio principal:
Cali

CERTIFICA:

Matrícula No.: 1145080-16
Fecha de matrícula en esta Cámara: 08 de marzo de 2022
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 05 de mayo de 2023
Grupo NIIF: Grupo III.

CERTIFICA:

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL
RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL
FORMULARIO DE MATRÍCULA/INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2023

CERTIFICA:

Dirección del domicilio principal: AUT SUR 65 A 18 OF
208
Municipio: Cali -
Valle
Correo electrónico: sgnbuilders@hotmai
com
Teléfono comercial 1:
3154158687
Teléfono comercial 2: No
reportó
Teléfono comercial 3: No
reportó

Dirección para notificación judicial: AUT SUR 65 A 18 OF
208
Municipio: Cali -
Valle
Correo electrónico de notificación: sgnbuilders@hotmail.
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com
Teléfono para notificación 1:
3154158687
Teléfono para notificación 2: No
reportó
Teléfono para notificación 3: No
reportó

La persona jurídica SGN BUILDERS SAS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido
en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CERTIFICA:

Por documento privado del 08 de febrero de 2022 de Cali ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2022 con el No. 3848 del Libro IX ,se
constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SGN BUILDERS SAS

CERTIFICA:

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

CERTIFICA:

La sociedad tendrá como objeto principal: 1.Construcción de obras de
ingeniería civil: Además de conservación, reparación diseño y construcción de
edificios hospitalarios, educativos, institucionales, comerciales, vivienda
unifamiliar, multifamiliar, refinerías, fábricas de productos químicos, entre
otros. Vías de navegación, obras portuarias y fluviales, puertos deportivos,
esclusas, represas y diques. Dragado de vías de navegación. 2.Construcción,
conservación y reparación de carreteras, calles, vías para vehículos o
peatones; construcción de puentes, viaductos, túneles, líneas de ferrocarril
metro, pistas de aeropuertos; obras de superficie en calles, carreteras,
autopistas, puentes o túneles: asfaltado de carreteras, pintura y marcado de
carreteras, instalación de barreras de emergencia, señales de tráfico y
elementos similares. 3.Actividades de Arquitectura e ingeniería y actividades
conexas de consultoría técnica. Dibujo de planos, inspección de edificios,
prospección, cartografía y servicios similares. Consultoría de arquitectura:
diseño de edificios y dibujo de planos de construcción, planificación urbana y
arquitectura paisajista. Diseño de Ingeniería, es decir aplicación de las
leyes físicas y de los principios de ingeniería al diseño de máquinas,
materiales, instrumentos, estructuras, procesos y sistemas; actividades de
consultoría relativas a: maquinaria, procesos y plantas industriales;
proyectos de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico; proyectos de
ordenación hídrica, elaboración y realización de proyectos de ingeniería
eléctrica y electrónica, ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica, de
sistemas, ingeniería especializada en sistemas de seguridad, ingeniería
especializada en sistemas de acondicionamiento acústico, estudios geofísicos,
geológicos, sismográficos y actividades de gestión de proyectos relacionados
con la construcción. 4.Construcción de proyectos de servicio público: así:
construcción de líneas de distribución y edificios conexos y estructuras que
sean parte integral de esos sistemas; construcción de obras de ingeniería
civil relacionadas con tuberías de larga distancia y líneas de transmisión de
energía eléctrica y comunicaciones, tuberías urbanas, líneas urbanas de
transmisión de energía eléctrica y comunicaciones; obras auxiliares en zonas
urbanas; construcción de conductos principales y acometidas de redes de
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distribución de agua. 5.Diseño arquitectónico. 6.Construcción, conservación y
reparación de obras de ingeniería civil. 7.Mantenimiento de vivienda rural y
urbana. 8.Construcción de edificios no residenciales tales como: Edificios
destinados a actividades de producción industrial, como fábricas, talleres,
plantas de montaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles,
tiendas, centros comerciales, restaurantes, edificios de aeropuertos e
instalaciones deportivas cubiertas, parqueaderos, incluidos los subterráneos,
almacenes, edificios religiosos, el montaje y levantamiento de construcciones
prefabricadas, reforma o renovación de estructuras existentes. 7.Construcción
de muros de contención. 9.Diseño y construcción de centros de recreación,
escenarios deportivos, canchas múltiples y coliseos. 10.Montaje de cubiertas
metálicas, puertas, ventanas y demás elementos metálicos como parte de la
construcción. 11.Construcción, mantenimiento y reparaciones completas de obras
y redes hidráulicas. 12.Construcción, mantenimiento y reparaciones completas
de puentes, canales y muelles. 13.Trabajos de demolición y preparación de
terrenos para la construcción de edificaciones, 14.Servicio de limpieza de
terrenos de construcción, movimiento de tierras: excavación, nivelación y
ordenación de terrenos de construcción, excavación de zanjas, remoción de
piedras, voladura, etcétera. 15.Servicio de perforaciones de prueba, sondeos
de exploración y recogida de muestras de sondeo para actividades de
construcción y para fines geofísicos, geológicos o similares. 16.Preparación
de terrenos para actividades de explotación de minas y canteras: remoción del
estéril y actividades de otro tipo para preparar y aprovechar terrenos y
propiedades mineras. 17.Drenaje de terrenos de construcción y de tierras
agrícolas o forestales. 18.Diseño, reformas y mantenimiento de interiores y
exteriores. 19.Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil.
20.Consultoría de arquitectura: diseño de edificios y dibujo de planos de
construcción, planificación urbana y arquitectura paisajista. 21.Diseño y
arquitectura de jardines. 22.Consultoría, formulación y ejecución de proyectos
en el campo de la: ingeniería civil, vivienda de interés social rural y
urbana, arquitectura, proyectos de ordenación hídrica, hidráulica; ingeniería
eléctrica y electrónica, ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica,
industrial ingeniería sistemas, ingeniería especializada en sistemas de
seguridad, ingeniería especializada en sistemas de acondicionamiento de aire,
refrigeración, saneamiento, control de la contaminación acondicionamiento
acústico, etcétera. 23.Servicios geodésicos: actividades de agrimensura,
estudios hidrológicos, estudios de subsuelo, actividades cartográficas. 24.
Estudios geofísicos, geológicos y sismográficos. 25.Servicios de exploración
relacionados con la extracción de petróleo y gas; por ejemplo, métodos
tradicionales tales como el muestreo y la realización de observaciones
geológicas en los posibles yacimientos. 26. Servicio de perforación dirigida y
la reperforación, la perforación inicial, la erección, reparación y
desmantelamiento de torres de perforación, la cementación de los tubos de
encamisado de los pozos de petróleo y de gas; el bombeo de los pozos, el
taponamiento y abandono de pozos, etc. 27.Servicio de drenaje y de bombeo,
sondeos para la extracción de petróleo o gas. 28.Sistemas de iluminación,
Sistemas de alarma contra incendios y contra robos. 29.Alumbrado de calles y
señales eléctricas, Alumbrado de pistas de aeropuertos. 30.Compra, venta y
alquiler de maquinaria, equipos y vehículos para construcción e ingeniería
civil. 31.Alquiler de maquinaria y equipo para la industria y el comercio. 32.
Compra venta consignación de vehículos de todo tipo nuevos y usados. 33.
Importación de maquinaria y equipos. 34.Planificación y el diseño de los
sistemas informáticos que integran el equipo (hardware), programas
informáticos (software) y tecnologías de las comunicaciones (incluye redes de
área local [LAN), red de área extensa [WAN], entre otras). 35.Servicios de
gerencia y operación en sitio, de sistemas informáticos y/o instalaciones
informáticas de procesamiento de datos de los clientes, así como también
servicios de soporte relacionados. 36. Servicio de análisis de requerimientos
para la instalación de equipos informáticos. 37.Análisis, diseño de la
estructura, el contenido y/o escritura del código informático necesario para
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crear y poner en práctica programas de sistemas operativos, aplicaciones de
programas informáticos (incluyendo actualizaciones y parches de corrección),
también bases de datos. 38.Desarrollo de soluciones (sitios y páginas web) y
personalización de programas informáticos a clientes, es decir, modificar y
configurar una aplicación existente a fin de que sea funcional con los
sistemas de información de que dispone el cliente. 39.Consultoría en
informática y administración de instalaciones informáticas. 40.Asesoría,
orientación y asistencia operacional a empresas privadas y entidades públicas
sobre cuestiones de gestión, como la planificación estratégica y
organizacional; temas de decisión de carácter financiero; objetivos y
políticas de comercialización y estrategias de mercadeo. 41.Formulación,
evaluación, desarrollo y gerencia de proyectos: Comerciales, sociales y de
construcción. 42.Asesoría, orientación y asistencia operativa a empresas
privadas y entidades públicas en materia de: relaciones públicas y
comunicaciones, actividades de lobby, diseño de métodos o procedimientos
contables, programas de contabilidad de costos, procedimientos de control
presupuestario, sistema de gestión de calidad, auditorias en diferentes áreas
como: administrativas, financieras, logística, comerciales, entre otras. 43.
Maquila de productos y servicios. 44.Servicios administrativos de oficina
corrientes, como los de planificación financiera, facturación y registro,
personal y distribución física y de logística. 45.Suministro de materiales de
construcción como arena, piedra, madera, cemento entre otros, artículos de
ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de fontanería y
calefacción. 46.Suministro de estructuras metálicas o armazones, y partes de
estructuras metálicas (elaboradas de acero), y productos similares para uso
estructural. 47.Suministro de equipo de toda clase de tubos y tuberías. 48.
Suministro de maquinaria y equipo para la industria, comercio, minería y la
construcción. 49. Suministro de materiales y equipos eléctricos y
electrónicos. 50.Suministro de computadores, equipo periférico y programas de
informática. 51.Importación y exportación de maquinaria, equipo, bienes y
servicios que ayuden al desarrollo y fortalecimiento del objeto social de esta
empresa. 52.Participar en toda clase de licitaciones para entidades públicas y
privadas. 53. Comercio de una variedad de productos sin ninguna
especialización en particular y cualquier actividad lícita que permita
fortalecer a la empresa en el ejercicio comercial. 54.Interventoría técnica y
financiera a proyectos agrícolas o civiles. 55.Servicios de consultoría en
proyectos agrícolas y de producción. 56.Consultoría para la elaboración de
estudios de planificación territorial, ordenamiento del territorio,
ambientales, de diseño urbano, arquitectónico y de redes de servicios. 57.
Consultoría para la gestión del desarrollo territorial. 58.Consultoría para
asesoría de procesos de planificación territorial y ordenamiento del
territorio. 59.Consultoría para interventoría de estudios ambientales, de
planificación territorial, ordenamiento del territorio, diseño urbano,
arquitectónico y de redes de servicios y obras de infraestructura. 60.Gerencia
y coordinación de proyectos de planificación territorial, ordenamiento del
territorio, ambientales, de diseño urbano, arquitectónico y de redes de
servicios. 61.Consultoría, asesoría, acompañamiento técnico y la elaboración
de proyectos comerciales, educativos, científicos, culturales, industriales y
sociales, dirigido para el sector público y privado. 62.Consultoría, asesoría,
acompañamiento técnico y la elaboración de proyectos de construcción,
hidráulica y de tráfico, proyectos de ordenación hídrica. 63.Estudios
topográficos, estudios hidrológicos, actividades cartográficas y de
información espacial. 64.Construcción de conductos principales y acometidas de
redes de distribución de agua; Sistemas de riego (canales). Construcción de:
sistemas de alcantarillado (incluida su reparación), instalaciones de
evacuación de aguas residuales, estaciones de bombeo. 65.Desarrollar
actividades dirigidas a la comunidad, como propuestas para la sensibilización,
generar conciencia y asumir compromisos por el cuidado y conservación del
Entorno Ambiental, en armonía y reciprocidad con los impactos sociales en un
orden de equidad y bien común. 66.Promover en la sociedad conciencia y
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comprensión sobre la interdependencia de las dimensiones ecológicas, sociales
y económicas, protagonistas del desarrollo, en lo urbano y para lo rural; así
como también la necesidad de abordar el fenómeno de un modo global, y dentro
de los intereses estéticos, culturales, legislativos, tecnológicos y
políticos. 67.Identificar, diseñar y ejecutar, en forma directa o a través de
otras organizaciones, proyectos de inversión de tipo ambiental, forestales
productivos, que se desarrollen armónicamente con los recursos naturales y el
ambiente. 68.Brindar la prestación de servicios y asistencia técnica a
personas naturales o jurídicas en el tema del desarrollo sostenible y el
establecimiento de ecosistemas boscosos, plantaciones agroforestales de
diferentes calidades y en cualquier parte del país. 69.Prestar servicios de
asesoría legal especializada en el tema ambiental, el trámite de permisos y
licencias, procesos sancionatorios o cualquier otra instancia. 70.Asesoría,
orientación y asistencia operacional a empresas y otras organizaciones sobre
cuestiones de gestión, como la planificación estratégica y organizacional. 71.
Asesoría y ayuda a las empresas y las entidades públicas. 72.Participar en
toda clase de licitaciones para entidades públicas y privadas. PARAGRAFO.
DESARROLLO DEL OBJETO: Para la realización del objeto la compañía podrá: 1.
Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que sean
necesarios para el desarrollo de las actividades sociales; gravar o limitar el
dominio de sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando
por razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable su disposición. 2.
Adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás derechos de
propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas por la
sociedad y con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de
derechos de terceros, celebrar los respectivos contratos de uso o concesión de
propiedad industrial. 3.Concurrir a la constitución de otras empresas o
sociedades, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a empresas o
sociedades ya existentes, mediante aportes en dinero, en bienes o en
servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas. 4.Tomar dinero en mutuo y
celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o por pasiva, que
le permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de sus
actividades. 5.En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los
contratos que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado
en el precedente artículo y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de
su existencia y de las actividades desarrolladas por la compañía. 6.Actuar
como agente o representante de personas nacionales o extranjeras, naturales o
jurídicas. 7.Participar como contratista en toda clase de licitaciones
públicas o privadas, nacionales, subregionales andinas o internacionales y
formar parte de otras sociedades, consorcios o empresas nacionales,
multinacionales andinas o internacionales. 8.Realizar en su propio nombre, por
cuenta de terceras personas o en participación con ellas, las operaciones que
sean necesarias o convenientes para el desarrollo del objeto social. Se
entenderán incluidos dentro del objeto social los actos directamente
relacionados con el mismo, los que tengan como finalidad adquirir derechos o
cumplir obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la empresa. 9.Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar
sus bienes muebles e inmuebles, así como darlos y tomarlos a cualquier título
de tenencia y entregarlos o recibirlos en garantía de obligaciones. 10.
Asociarse con otras personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades
afines a las de su objeto. 11.Constituir sucursales, agencias y
establecimientos de comercio en el territorio nacional y/o en el exterior y
designar agentes, gerentes o administradores, así como apoderados generales o
especiales para su representación judicial o extrajudicial. 12.Manejo de
franquicias, representación comercial, recepción de bienes en consignación,
celebración de contratos de leasing, celebración de alianzas estratégicas.

CERTIFICA:
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor: $5.000.000.000
No. de acciones: 5.000
Valor nominal: $1.000.000

*CAPITAL SUSCRITO*
Valor: $20.000.000
No. de acciones: 20
Valor nominal: $1.000.000

*CAPITAL PAGADO*
Valor: $20.000.000
No. de acciones: 20
Valor nominal: $1.000.000

CERTIFICA:

La representación legal de la compañía está a cargo de su GERENTE, quien lo es
en juicio y fuera de juicio. A él corresponden el gobierno de la misma y la
administración de su patrimonio, como ejecutor de los negocios y actividades
sociales, y todos los funcionarios o empleados cuyos nombramientos no
correspondan a la Asamblea General de Accionistas estarán subordinados a él.
La sociedad tendrá un gerente que podrá actuar dentro de las limitaciones que
le impone la ley y estos estatutos. La sociedad tendrá un (1) suplente del
gerente que reemplazará al principal con las mismas atribuciones únicamente en
los casos de ausencia absoluta, temporal o accidental del principal y para los
casos en que aquél esté impedi

CERTIFICA:

En desarrollo de las normas establecidas en el Código de Comercio son
funciones y facultades del Gerente de la compañía las siguientes: 1
Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad y hacer uso de la
razón social. 2.Convocar a la Asamblea General de Accionistas de la compañía a
sesiones ordinarias y a las extraordinarias, cada vez que lo juzgue
conveniente o necesario, o cuando se lo solicite por lo menos el veinticinco
por ciento (25%) de las acciones suscritas. 3. vincular mediante contrato de
trabajo a los empleados requeridos para la ejecución y desarrollo del objeto
social. 4.Realizar la apertura y cierre de cuentas bancarias a nombre de la
empresa y toda transacción financiera que requiera la empresa. 5.Autorizar la
apertura de agencias, sucursales, establecimientos de comercio. 6.Nombrar
administradores y gerentes para las agencias y sucursales que se abran en
otras ciudades. 7.Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que
demande el ejercicio del objeto social de la sociedad, sin perjuicio de
obtener previa autorización escrita de la Asamblea General de Accionistas para
la ejecución de aquellos contratos que requieran dicha formalidad de acuerdo
con los estatutos, dándoseles el derecho por medio del presente para terminar,
resolver, o rescindir cualquier contrato de la sociedad, o para prorrogarlos,
según el caso, suponiendo que dicha autoridad no haya sido conferida
expresamente a otro órgano de la sociedad de acuerdo con estos estatutos. 8.
Presentar a la Asamblea General de Accionistas un informe escrito de todas las
actividades llevadas a cabo y de la adopción de medidas que se recomiendan a
la Asamblea. 9.Presentar a la Asamblea General de Accionistas, los estados
financieros de cada año fiscal anexando todos los documentos requeridos por la
ley. 10. Mantener informada a la Asamblea del curso de los negocios de la
sociedad. 11.Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
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Accionistas. 12.Otorgar los poderes necesarios para la defensa de los
intereses de la sociedad con o sin las facultades para desistir, recibir,
sustituir, delegar, revocar, reasumir, transigir y limitar los poderes que
puedan ser otorgados. 13. Someter a la decisión de árbitros por medio de
compromisos y cláusulas compromisorias, las diferencias que surjan entre la
sociedad y terceros, acordar el nombramiento de los árbitros y nombrar al
apoderado que representará a la sociedad ante el tribunal correspondiente. 14.
Adoptar las medidas necesarias para la supervisión y preservación de los
derechos, los bienes y los intereses de la sociedad. 15.Designar y remover
libremente los empleados de la compañía que no dependen directamente de la
Asamblea General de Accionistas, y escoger, al personal de trabajadores y
hacer los despidos del caso. 16.Apremiar a los empleados y demás servidores de
la compañía a que cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la
marcha de la empresa, especialmente su contabilidad y documentos. 17.Cuidar
que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se hagan
debidamente. 18.Establecer reglamentos de carácter general sobre la política
que debe seguir la compañía en las siguientes materias: sistemas de trabajo y
división del mismo, procedimiento para la provisión de los cargos previstos,
regulación de remuneraciones y prestaciones sociales y del manejo que en
cuestiones de esta índole deba observarse; operación y dirección financiera y
fiscal; métodos y oportunidades sobre compra de maquinaria y equipo; fijación
de la política de precios de venta para los bienes y servicios y, en general,
todo lo relativo con sistemas de distribución de los mismos, incluyendo normas
sobre otorgamiento de créditos, plazos, descuentos, contratación de seguros y
de asesorías, y similares. 19.Ejercer todas las facultades que directamente
delegue en él la Asamblea General de Accionistas. 20.Establecer la planta de
personal necesaria para el cumplimiento del objeto social y fijar la
corresponderte escala salarial. 21.Todas aquellas funciones que le hayan sido
conferidas bajo la ley y bajo estos estatutos, y aquellas que le correspondan
por la naturaleza de su oficio. PARAGRAFO: el Gerente Suplente reemplazará al
principal en las mismas atribuciones legales y estatutarias y asumirá
plenamente la representación legal en contrataciones públicas y privadas,
únicamente en los casos de ausencia absoluta, temporal o accidental del
principal y para los casos en que aquél esté impedido.

CERTIFICA:

Por documento privado del 08 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 08 de marzo de 2022 con el No. 3848 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GABRIELA AMPARO LOPEZ CABRERA C.C.
59817903
GERENTE SUPLENTE JUAN SEBASTIAN REVELO LOPEZ C.C.
1006106913

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
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el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite
ningún recurso.

CERTIFICA:

Actividad principal Código CIIU: 4290

CERTIFICA:

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:
4290

********************************************************************************

CERTIFICA:

Los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han sido puestos a
disposición de la Polícia Nacional a través de la consulta a la base de datos
del RUES.

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de
Información Tributaria (RIT).

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) y
sólo puede ser verificada en ese formato.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57700

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@copetran.com - notificacionesjudiciales@copetran.com

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 15502 de 2025 - SOG

 Fecha envío: 2025-10-01 12:23

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/10/01 
Hora: 12:27:43

 Oct 1 17:27:43 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/10/01 
Hora: 12:27:45

Oct 1 12:27:45 cl-t205-282cl postfix/smtp[1078]:
23D1B1248826:

to=<notificacionesjudiciales@copetran
. com>, relay=copetran-com.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.42.4]:25, delay=2.1, delays=0.12/0.02
/0.62/1.4, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<9fa503eeb46d78a43767b0965bfeafb305ae

6 b36d26e17840634d9ac10f36ed4@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=108400679599437,

Hostname=DS0PR10MB7343.namprd10.prod.out
l ook.com] 27889 bytes in 0.212, 128.187 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/10/01 
Hora: 14:15:03

 186.117.244.86 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/140.0.0.0 Safari/537.36



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/10/01 
Hora: 14:36:04

 186.117.244.86 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/140.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 15502 de 2025 - SOG

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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